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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2020 00775 00ok 

 

 1. No se tiene en cuenta la notificación realizada por la parte actora 

realizada conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dado que no 

cuenta con acuse de recibido (Sentencia C- 420 de 2020). 

 

 2. Se requiere al demandante para que notifique y acredite ante el 

Despacho, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de 

la diligencia, la notificación del auto de fecha 2 de febrero de 2021, a 

la parte citada, conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P., o 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 3. Vencido ese lapso, por Secretaría ingrésese el expediente para lo 

que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

      

   Jueza 
 

JD  
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